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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

R. ALFREDO MARTÍN ILLANES, abogado, Notario Público, Titular de la 15° Notaría de
Santiago, con oficio en calle Mardoqueo Fernández 201, oficina 101 y 102, comuna de
Providencia, Región Metropolitana, certifico: que por escritura pública otorgada con fecha 6 de
septiembre de 2024, repertorio N°4.234-2024, ante mí, doña DANIELA ELIZABETH
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, actriz, de 37 años de edad, cédula de identidad N°16.475.449-9, con
domicilio en calle Jorge Washington N°674, Nuñoa, Región Metropolitana; modifico
COMPAÑÍA DE TEATRO Y CINE DANIELA RAMÍREZ E.I.R.L., cuyo nombre de fantasía es
RAMAIANA; RUT: 76.270.752-7, constituida por escritura pública de fecha 5 de Marzo de
2013 ante el notario público de Santiago don Sergio Henríquez Silva, e inscrito su extracto de
constitución a fojas 19.746 N°12.955 del Registro de Comercio del año 2013 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, y publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de marzo de 2013.
Modificación: Se modifica el giro u objeto social agregándose al actual giro u objeto social el
siguiente: Cinco) El desarrollo y ejecución de todo tipo de eventos en espacios públicos y
privados relacionados con la cultura en general, arte, teatro, cine, recreación, deportivos y
relacionados con la salud. De esta forma, se reemplaza el artículo cuarto de los estatutos de la
empresa por el siguiente: CUARTO: Del objeto de la empresa. El objeto de la empresa será:
Uno) La comercialización, importación, exportación, distribución, investigación, desarrollo,
producción, ejecución y representación de guiones y obras de teatro en general, cine, televisión,
video, danza y artes escénicos de cualquier tipo, dentro del territorio nacional o extranjero. Dos)
La producción, edición y distribución de películas de cine, televisión e internet; exhibición de
cine y videos en cualquiera de sus formatos; realización de eventos y festivales de cine y video,
danza y artes escénicos en general. Tres) La asesoría, consultoría, realización de talleres y cursos
en materias relacionadas con el teatro, cine, televisión, actuación, publicidad, danza y artes
escénicos en general, tanto en entidades públicos como privados. Cuatro) El arriendo de equipos
de cine, video, televisión, sonido y refuerzo sonoro, equipos de iluminación, escenografías,
instalación y operación, de producción audiovisual, reproducción, grabación y edición y, en
general de todos aquellos equipos o instrumentos relacionados con el teatro, cine, televisión,
video o espectáculos en vivo. Cinco) El desarrollo y ejecución de todo tipo de eventos en
espacios públicos y privados relacionados con la cultura en general, arte, teatro, cine, recreación,
deportivos y relacionados con la salud. En todo lo no modificado continúa vigente el estatuto de
COMPAÑÍA DE TEATRO Y CINE DANIELA RAMÍREZ E.I.R.L., declarando además la
compareciente que la responsabilidad de la constituyente queda limitada al monto de su
respectivo aporte. Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Santiago, 10 de
septiembre de 2024.
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